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DECRETO  Nº 133/ DE / 2020 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de marzo de 2020 
 

VISTO: La necesidad de designar un Procurador Municipal; y  
 
CONSIDERANDO: Que evaluados los antecedentes del 

Abogado Luciano Bartolomé Bocco, éste reúne los requisitos 
profesionales y se encuentra capacitado para cumplir las 
funciones aludidas.- 

     
Que la designación se encuentra conforme a lo dispuesto en 

el Decreto 145/C/04 (texto ordenado de los Decretos 164/81, 
410/93 y 099/2004) y modificatorias.- 

  
Que el profesional deberá constituir la correspondiente 

garantía ante el Departamento de Procuración.-  
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- DESIGNAR Procurador Municipal al Abogado 
LUCIANO BARTOLOME BOCCO, D.N.I. 22.919.948, Matrícula 
Profesional Nº 1-31054, quien deberá desempeñar sus funciones 
de conformidad a lo establecido en las normativas vigentes.-  

 
Artículo 2º.- Lo dispuesto en el Artículo  precedente, queda 

condicionado al cumplimiento por parte del profesional designado, 
de los requisitos establecidos en el Artículo 12º del Decreto 
145/C/04.- 

 
Artículo 3º.-  El Departamento de Procuración notificará al 

profesional lo dispuesto en el presente, controlará el cumplimiento 
de los requisitos supra mencionados y lo notificará de las normas 
vigentes que regulan el ejercicio de Procurador.- 

  
Artículo 4º.- El profesional deberá rubricar con el 

Departamento Ejecutivo el Contrato correspondiente.- 
  
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Héctor D. Gilli, Sec. Eco. y Finanzas – Mónica De Girolamo, 
Of. Mayor- 

 
DECRETO Nº 135/DE/ 2020 
Villa Carlos Paz, 05 de marzo de 2020 

 
VISTO: El Expediente Nº 185149/2020 mediante el cual la El 

Sr. Diego Hernando y la Sra. Mirta Rossi, Presidente y Secretaria, 
respectivamente de la Sub Comisión de Tenis del Club Atlético 
Carlos Paz, solicitan se declare de Interés Municipal el 
“Encuentro Inclusivo” entre el Club Atlético Carlos Paz y 
Córdoba Lawn Tenis Club – Academia Integral de Tenis – 
Escuela sin Límites; y 

 
CONSIDERANDO: Que el mencionado evento se llevará a 

cabo el día sábado 07 de marzo del corriente año, en nuestra 
ciudad.- 

 
Que será un Encuentro recreativo-deportivo, adaptado a 

alumnos en la práctica del tenis y estará a cargo del Prof. 
Guillermo Di Giusto, quien desde hace 15 años se dedica a la 
enseñanza de inclusión a personas con discapacidad.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo, consciente de la 

necesidad que reviste colaborar con quienes trabajan para 
construir un espacio de inclusión, considera oportuno declarar el 
Encuentro  de Interés Municipal, dando asimismo la bienvenida a 
los participantes.-   

 
Por ello: 
 
          EL INTENDENTE Municipal, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
Articulo 1º.- Declarar de Interés Municipal el “Encuentro 

Inclusivo” entre el Club Atlético Carlos Paz y Córdoba Lawn 
Tenis Club – Academia Integral de Tenis – Escuela sin Límites, a 
realizarse el día sábado 07 de marzo de 2020,  en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2º.- Por la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura 

y por la Dirección de Secretaría Privada, Prensa y Protocolo se 
dará difusión al evento.-  

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-   
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Carla 
A. Montemurro, Jefa de Despacho  Oficialía Mayor- 

 
DECRETO  N° 136/DE/2020 – SINTETIZADO  
Villa Carlos Paz, 05 de marzo de 2020 

 
“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: El Intendente 

Municipal en uso de sus atribuciones, DECRETA Artículo 1°.- 
RECHAZAR al Recurso de Revisión interpuesto por el Sr. Pablo 
Horacio LERCARI, en contra del Decreto Nº 778//DE/2019 de 
fecha 20 de agosto de 2020 del Departamento Ejecutivo, 
confirmando el mismo, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-…” 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. Montemurro, 
Jefa de Despacho, Oficial Mayor- 
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DECRETO  N° 137/DE/2020 – SINTETIZADO  
Villa Carlos Paz, 05 de marzo de 2020 

 
 “… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: El Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones, DECRETA Artículo 1°.- 
Artículo 1°.- HACER LUGAR al Recurso de Apelación 
interpuesto por el Sr. Guillermo Jesús FRANCO, en contra de la 
Resolución N° 1156/2019 de la Justicia Administrativa Municipal 
de Faltas, dejando sin efecto la misma, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.-…”  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. Montemurro 
a / c Oficialía Mayor- 

 
DECRETO  N° 138/DE/2020 – SINTETIZADO  
Villa Carlos Paz, 05 de marzo de 2020 
 

“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: El Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones, DECRETA Artículo 1°.- 
Artículo 1°.- HACER LUGAR al Recurso de Apelación 
interpuesto por la Sra. María Cecilia ACTIS PIAZZA, en contra 
de la Resolución N° 389/2019 de la Justicia Administrativa 
Municipal de Faltas, dejando sin efecto la misma, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-…” 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. Montemurro, 
Jefa de Despacho, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 139/DE/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de marzo de 2020 
 

VISTO: La ausencia temporaria del Sr. Secretario de 
Economía y Finanzas,  desde el día 05 de marzo del corriente 
año; y  

 
CONSIDERANDO: Que a los fines de no dificultar el normal 

desenvolvimiento administrativo del área aludida, resulta 
menester encomendar la atención y firma del Despacho al Señor 
Secretario de Salud Pública, mientras dure la ausencia de su 
titular.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto 

administrativo pertinente, en un todo de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 147 de la Carta Orgánica Municipal.- 
   
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ENCARGAR la atención y firma del Despacho 
de la Secretaría de Economía y Finanzas, al Sr. Secretario de 
Salud Pública, Lic. Julio C. Niz, a partir del día 05 de marzo de 
2020 y  mientras dure la ausencia de su titular, en un todo de 
acuerdo al Visto y los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Carla A. Montemurro a/c Oficialía 
Mayor - 

 
DECRETO  N° 140/DE/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de marzo de 2020 
 

VISTO: El Decreto Nº 356/DE/2016 mediante el cual se 
otorgó al Agente Municipal Daniel Adrián Velázquez, Legajo Nº 

424, la Licencia Extraordinaria conforme a lo establecido por el 
Art. 5, inc. b) del Decreto Nº 97/A/76; y 

 
CONSIDERANDO: Que el Sr. Velázquez, deja de  ocupar el 

cargo en el que fue designado, por lo que corresponde en 
consecuencia, dar por finalizada la licencia extraordinaria 
otorgada.- 

 
Que se emite la norma que dispone sobre el particular.- 

 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- DAR POR FINALIZADA a partir del mes de 
febrero de 2020, la Licencia Extraordinaria por cargo de 
representación Política, otorgada al agente municipal, DANIEL 
ADRIÁN VELÁZQUEZ, Legajo Nº 424, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.- 

 
ARTICULO 2°.- El Agente Daniel Adrián Velázquez, pasará a 

desempeñar funciones en el Polideportivo Municipal Distrito 
Oeste de Barrio Colinas de Carlos Paz, bajo dependencia de la 
Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura.-  

 
ARTICULO 3°.- El Tribunal de Cuentas, la Dirección de 

Recursos Humanos, Oficina de Liquidación de Sueldos y el 
interesado, tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz a/c Sec. Eco. y Finanzas –Gustavo García Setti a/c Sec. 
Turismo, Deportes y Cultura -  Mónica De Girolamo, Of. 
Mayor- 

                                         
DECRETO Nº 141/DE/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de marzo de 2020 
 

VISTO: El expediente Nº 177919/19 presentado por el Sr. 
Marcelo Pullarello, D.N.I.  Nº 23.825.999, en su carácter de 
Director General de Misión DxT, mediante el cual solicita la 
autorización para el uso de espacio público para el evento 
denominado “Medio Maratón Ciudad de Carlos Paz” a 
realizarse el día 08 de marzo próximo; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento consiste en una 

maratón que se organiza nuevamente en nuestra ciudad.- 
 
Que se realizará la largada y llegada desde la Plaza del Club 

Argentino de Servicios, con un circuito de 5, 10 y 21 km a través 
de la Av. Illia.- 

 
Que la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura solicita se 

declare de Interés Municipal dicho evento y acuerda con el 
mismo, considerando fundamental colaborar con los eventos de 
naturaleza participativa y social que incluye corredores de todo el 
país y países vecinos.- 

 
Que en virtud del apoyo que brindarán al evento distintas 

firmas comerciales corresponde eximirlas de las cargas previstas 
en la legislación vigente, conforme lo dispone la Ordenanza Nº 
4225.-     

Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 
5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular, dándoles la bienvenida a los participantes.- 
                                        
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
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DECRETA 

 
Artículo 1º: Declarar de Interés Municipal al evento 

denominado “Media Maratón Ciudad de Carlos Paz”, que se 
llevará a cabo el día 08 de marzo de 2020 en nuestra Ciudad.-  

 
Artículo 2º: AUTORIZAR al Sr. Marcelo Pullarello, D.N.I. Nº 

23.825.999, a la ocupación de la Costanera entre la Plaza del 
Club Argentino de Servicios  y la calle Nahuel Huapi, colectora 
Av. San Martín y Av. Sabattini, durante el día 08 de marzo de 
2020,  de 08:00 hs. a 13:00 hs., para la realización del evento 
denominado “Media Maratón Ciudad de Carlos Paz”, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 
 

Artículo 3º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 
realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante el día 08 de marzo de 2020, 
con motivo del desarrollo de la competencia.- 

 
Artículo 4º: EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes al uso del Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al   art. 23 de la Ordenanza Tarifaria, art. 178 de la 
Ordenanza 1408 y modificatorias respectivas, así como los 
derechos según Ordenanza 4225.- 

 
Artículo 5º: La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro de la cantidad de adicionales que la Dirección de Seguridad 
informe, a los fines de la cobertura del evento.- 

 
Artículo 6º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.-  

 
Artículo 7º: El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados, una vez finalizado el evento, en las mismas 
condiciones de higiene en que le fueron entregados.- 

 
Artículo 8º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. Montemurro 
a/c Oficialía Mayor- 

 
DECRETO Nº 142/DE/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de marzo de 2020 
  

VISTO: el 8 de marzo se conmemora el Dia Internacional de 
la Mujer Trabajadora en recuerdo del asesinato de mas de 140 
trabajadoras en la ciudad de Nueva York, hoy en dia fecha clave 
en la lucha por los derechos de las mujeres; y 
  

CONSIDERANDO: Que la municipalidad de la ciudad de Villa 
Carlos Paz desde el año 2015 cuenta con la Casa de la mujer y la 
Familia , espacio institucionalizado de atención ya asistencia a 
mujeres en situación de violencia. 
Que durante el mismo año el concejo de representantes sanciono 
la ordenanza creando el Area de Politicas de Genero y el Consejo 
Asesor en Politicas de Genero. 
 

Que en el año 2019, el Area de Genero adquiere rango de 
secretaría, al modificarse el organigrama municipal creando la 
Secretaria de Desarrollo Social, Educacion, Género y Diversidad. 

Que entre los objetivos de la secretaria se enumeran Diseñar, 
ejecutar y monitorear políticas de género desde la prevención de 
todo tipo de violencias y promoción de derechos, intervenir con 
perspectiva de género de manera transversal ,crear la Escuela 

Municipal de Genero  y  brindar asistencia profesional 
interdisciplinaria y económicas victimas de violencia familiar y de 
genero.- 

Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
DECRETA 

 
Artículo 1º.- Declarar al mes de marzo como Mes de la Mujer 

en la ciudad de Villa Carlos Paz. 
  
Artículo 2º.- Disponer que durante este mes el palacio 

municipal sea iluminado de color violeta, color distintivo de la 
problemática de violencia de genero como herramienta de 
visibilizarían y contención. 

 
Artículo 3º.- Promover la reflexión social a través de distintas 

actividades comunitarias y culturales 
 
Artículo 4º. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Mónica De Girolamo, Of. Mayor- 

 
DECRETO Nº 143/DE/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de marzo de 2020 
 

VISTO: El expediente Nº 184868/2020, presentado por el Sr. 
Gerardo Cordón, D.N.I. Nº 33.223.498, en su carácter de 
presidente de la Subcomisión de Pesca del Club Deportivo 
Central Córdoba, mediante el cual solicita autorización para el 
uso de espacio público,  durante el día 08 de marzo próximo; y 

 
CONSIDERANDO: Que en la fecha solicitada se desarrollará 

un evento, denominado “CONCURSO EXTRAORDINARIO A LA 
PIEZA DE MAYOR PESO, MODALIDAD DE COSTA”,  en la 
Costanera del Lago San Roque y será fiscalizado por la 
FECAPES.- 

 
  Que la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura solicita se 

autorice lo solicitado,  debido a que se concentrará a través de 
dicha actividad a vecinos y turistas que nos visitan.- 

 
 Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.- 

                                         
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR a la Club Deportivo Central 
Córdoba, a la ocupación de la Costanera Peatonal, entre las 
calles Esparta y Gob. Roca, para la realización de un evento 
denominado “CONCURSO EXTRAORDINARIO A LA PIEZA DE 
MAYOR PESO, MODALIDAD DE COSTA”, el día 08 de marzo 
de 2020, de 14:00 hs. a 18:00 hs., en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante el día 08 de marzo de 2020.- 
 

Artículo 3º: El Club Deportivo Central Córdoba deberá 
cumplimentar, antes de la realización del evento,  con el pago de 
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seguro de responsabilidad civil y servicio de emergencia con 
ambulancia afectado en la zona donde se desarrolle la actividad.- 

 
Artículo 4º: EXIMIR en forma total del pago de tributos al 

Club de conformidad al art. 23 de la Ordenanza Tarifaria y art. 
178 de la Ordenanza 1408 y modificatorias respectivas, así como 
los derechos según Ordenanza 4225.- 

 
Artículo 5º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 6º: El Club deberá restituir los espacios utilizados, 

una vez finalizado el evento, en las mismas condiciones de 
higiene en que le fueron entregados.- 

 
Artículo 7º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
  
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. Montemurro 
a/c  Oficialía Mayor- 

 
DECRETO N° 144/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 06 de marzo de 2020 
 

VISTO: El expediente N° 185210/20, presentado por el Sr. 
Ronaldo A. Rodríguez, en su carácter de Presidente de la 
Asociación Mutual de Choferes de Taxi de Villa Carlos Paz y 
Valle de Punilla, mediante el cual solicita autorización para el uso 
de espacio público, para la realización de una campaña de 
prevención de salud de la mujer, a realizarse durante el día 09 de 
marzo de 2020 en nuestra Ciudad; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicha campaña consiste en controles 

de tensión arterial, niveles de glucosa en sangre y asesoramiento 
gratuito en el marco del Día Internacional de la Mujer, destinado a 
vecinos y turistas que visiten la ciudad.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR a la Asociación Mutual de 
Choferes de Taxi de Villa Carlos Paz y Valle de Punilla, 
Personería Jurídica N° 1274, al uso y ocupación precaria, 
transitoria y sujeta a revocación de la vereda de la calle 9 de 
Julio,  entre calles Alem y Lisandro de la Torre (frente a la Galería 
La Strada), para realizar una campaña de prevención de salud de 
la mujer, a realizarse el día 09 de marzo de 2020, desde las 09.00 
hs. hasta las 12.30 hs., en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.-La Dirección de Seguridad queda facultada para 

determinar el cambio en el sentido de circulación,  así como la 
restricción del estacionamiento en calles y Avenidas y 
modificaciones que resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito 
peatonal y vehicular durante el evento.- 

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Salud Pública, la Dirección de 

Seguridad y la peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto 
en el presente.- 
 

Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación –Carla A. Montemurro 
a/c Oficialía Mayor- 

 
DECRETO Nº 145/DE/2020                          
VILLA CARLOS PAZ,  06 de marzo de 2020 
 

VISTO: El expediente Nº 184559/2020, presentado por los 
Sres. Francisco Romero, D.N.I. Nº  28.427.197 y Javier Zanitti, 
DNI: 22.776.119, en su carácter de organizadores del evento, 
solicitan autorización para el uso de espacio público,  para llevar 
a cabo la primera fecha del “CAMPEONATO PROVINCIAL DE 
ENDURO 2020” y el “CAMPEONATO ARGENTINO DE 
ENDURO 2020”, a realizarse durante los días 07 y 08 de marzo 
2020; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento, consiste en un Súper 

Especial Enduro en el Parque de Asistencia, que será con 
entrada libre y gratuita para el público general.-  

 
Que la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura acuerda 

con su realización, considerando fundamental colaborar con los 
eventos de naturaleza participativa, ya que incluye a vecinos y 
turistas que nos visitan.- 

 
Que en virtud del apoyo que brindarán al evento distintas 

firmas comerciales corresponde eximirlas de las cargas previstas 
en la legislación vigente, conforme lo dispone la Ordenanza Nº 
4225.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular, dándoles la bienvenida a los participantes.- 
                                        
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: DECLARAR de Interés Municipal al evento 
denominado “CAMPEONATO PROVINCIAL DE ENDURO 2019” 
y el “CAMPEONATO ARGENTINO DE ENDURO 2020”, a 
llevarse a cabo durante los días 07 y 08 de marzo de 2020.- 

 
Artículo 2º: AUTORIZAR a los Sres. Francisco Romero, 

D.N.I. Nº  28.427.197  y Javier Zanitti, D.N.I. Nº  22.776.119, a la 
ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación del Parque 
de Asistencia, para la realización del “CAMPEONATO 
PROVINCIAL DE ENDURO 2019” y “CAMPEONATO 
ARGENTINO DE ENDURO 2020”, durante los días 07 y 08 de 
marzo de 2020, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 3º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante los días 07 y 08 de marzo de 
2020, con motivo del desarrollo del evento.- 

 
Artículo 4º: EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes al uso del Espacio Público a los peticionantes, 
de conformidad a los artículos  23 y 62 de la Ordenanza Tarifaria, 
art. 178 de la Ordenanza 1408 y modificatorias respectivas,  así 
como los derechos según Ordenanza 4225.- 

Artículo 5º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 
Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y los 
peticionantes tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
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Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. Montemurro 
a/c Oficialía Mayor- 

DECRETO Nº 178/C/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de marzo de 2020 

  
VISTO: La Ordenanza Nº 6.585, los Decretos N° 008, 013 y 

174/2020 y; 

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto N° 008/2020, el 
Departamento Ejecutivo fijó las fechas de los vencimientos de las 
distintas Contribuciones, a los efectos de permitir el correcto 
cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de los 
contribuyentes y responsables. 

 
Que a través del Decreto N° 174/2020, fue preciso modificar 

la fecha del segundo vencimiento de la Contribución que incide 
sobre los Inmuebles Tasa Municipal por Servicios a la Propiedad, 
en virtud de la adhesión a las medidas, protocolos y/o programas 
de lucha establecidos por el Ministerio de Salud de la Nación y el 
Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba contra el COVID-
19, que entre otras dispuso el  AISLAMIENTO SOCIAL 
PREVENTIVO Y OBLIGATORIO hasta el 31 de marzo del 
corriente. 

 
Que ante la inminente prórroga, por parte del Gobierno 

Nacional, del AISLAMIENTO SOCIAL PREVENTIVO Y 
OBLIGATORIO con posterioridad al 31 de marzo de 2020, se 
torna necesario modificar de manera armónica los vencimientos 
de las distintas Tasas y Contribuciones Municipales. 

 
Que atento a ello, se hace necesario dictar el acto 

administrativo correspondiente. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º. – MODIFICAR los artículos 1°, 2°, 3° y 4° del 

Decreto N° 008/C/2020 y sus modificatorias, los que quedarán 
redactados de la siguiente manera:  

 
“Artículo 1º. – FIJAR para el pago de la Contribución que incide 
sobre los  Inmuebles Tasa Municipal por Servicios a la Propiedad, 
las siguientes fechas de vencimiento:  
 
Pago Contado Anual: 
10 de febrero de 2020.-  
 
Pago en Cuotas:     
                           Primer Vto.                          Segundo Vto. 
01º cuota     10 de febrero de 2020.-        17 de febrero de 2020.- 
02º cuota     26 de febrero de 2020.-        05 de marzo de 2020.- 
03º cuota    16 de marzo de 2020.-          04 de mayo de 2020.- 
04º cuota    11 de mayo de 2020.-           21 de mayo de 2020.- 
05º cuota    10 de junio de 2020.-   22 de junio de 2020.- 
06º cuota    13 de julio de 2020.-   23 de julio de 2020.- 
07º cuota    10 de agosto de 2020.-         20 de agosto de 2020.- 
08º cuota     10 de septiembre de 2020.-       22 de septiembre de 2020.- 
09º cuota    13 de octubre de 2020.-        23 de octubre de 2020.- 
10º cuota     10 de noviembre de 2020.-    20 de noviembre de 2020.- 
11º cuota     10 de diciembre de 2020.-     21 de diciembre de 2020.- 
12º cuota     11 de enero de 2021.-          22 de enero de 2021.- 

  
Artículo 2º. – FIJAR para el pago de la Contribución que incide 
sobre los Cementerios, el siguiente vencimiento:  
 
Pago Contado Anual 
27 de julio de 2020.- (Primer Vencimiento) 

18 de agosto de 2020.- (Segundo Vencimiento) 
 
Artículo 3º. – FIJAR para el pago de la Contribución que incide 
sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios los días 15 
del mes siguiente al período o día hábil posterior de cada mes, 
correspondiente al siguiente cronograma de vencimiento para 
Declaraciones Juradas.  
 
Período 01/20 17 de febrero de 2020.- 
Período 02/20 16 de marzo de 2020.- 
Período 03/20 15 de mayo de 2020.- 
Período 04/20 16 de junio de 2020.- 
Período 05/20 15 de julio de 2020.- 
Período 06/20    18 de agosto de 2020.- 
Período 07/20   15 de septiembre de 2020.- 
Período 08/20    15 de octubre de 2020- 
Período 09/20    16 de noviembre de 2020.- 
Período 10/20    15 de diciembre de 2020.- 
Período 11/20    15 de enero de 2021.- 
Período 12/20         15 de febrero de 2021.- 
 
Artículo 4º. – FIJAR para el pago de la Contribución que incide 
sobre los Vehículos Automotores y Acoplados, las siguientes 
fechas de vencimiento:  
 
Pago Contado Anual  
10 de febrero de 2020.-  
 
Pago en Cuotas    
                    Primer Vto.         Segundo Vto. 
1º cuota    10 de febrero de 2020. 20 de febrero de 2020.- 
2º cuota   10 de junio de 2020.- 22 de junio de 2020.- 
3º cuota 10 de agosto de 2020.- 20 de agosto de 2020.- 
4º cuota 13 de octubre de 2020.- 22 de octubre de 2020.- 
5º cuota 10 de diciembre de 2020.- 21 de diciembre de 2020.- 
6º cuota 11 de enero de 2021.- 22 de enero de 2021.-” 
 

Artículo 2º. – Por Dirección de Secretaría Privada, Prensa y 
Protocolo, se dará amplia difusión al presente. Protocolícese, 
comuníquese, publíquese y archívese.-   

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Héctor D. Gilli, Sec. Eco. y Finanzas – Carla A. Montemurro 
a/c Of. Mayor- 

 

 

 
 
RESOLUCIÓN  N° 069/A/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de marzo de 2020 

 VISTO: El informe de la Dirección de Obras Públicas, 
donde obra la invasión de un espacio que forma parte del dominio 
público municipal, sobre la calle Juan del Campillo, por parte de la 
Sra. María Susana Farías, que impide proceder con la obra del 
Acueducto Tramo 6; y  
  

CONSIDERANDO: Que esta Secretaría considera, luego de 

haber analizado los informes técnicos acompañados, que nada 

empece al procedimiento de remoción de los obstáculos que se 

encuentren emplazados e invaden la superficie de la calle Juan 

del Campillo, debiendo a través del área pertinente proceder en 

consecuencia, de conformidad a lo establecido por la Ordenanza 

Nº 6550, que regula las competencias respecto del dominio 

público.- 

 

Que por todo lo expuesto se procede a dictar el acto 

administrativo que dispone sobre el particular.- 

RESOLUCIONES DEL DEPARTAMENTO 

EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
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Por ello:  

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN,  en uso 

de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

 

Artículo 1°.- Emplazar a la Sra. María Susana Farías y/o quien 

resulte titular del inmueble inscripto en la nomenclatura catastral 

N° 23.04.55.37.02.041.008, lote 6 Mz. 22, para que en el término 

de 15 días corridos, proceda a desalojar la fracción de la vía 

pública ocupada indebidamente, correspondiente a la calle Juan 

del Campillo.- 

Artículo 2º.- Vencido el plazo otorgado en el artículo 

precedente, a través de la Dirección de Obras Públicas, se llevará 

a cabo la remoción, por cuenta y cargo del titular del inmueble 

causante de la ocupación indebida.- 

Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación - Mónica De 

Girolamo, Oficial Mayor- 

RESOLUCIÓN  N° 070/A/2020 

VILLA CARLOS PAZ, 09 de marzo de 2020 

VISTO: El informe de la Dirección de Obras Públicas, donde 

obra la invasión de un espacio que forma parte del dominio 

público municipal, sobre la calle Juan del Campillo, por parte de la 

empresa Crisan S.R.L., que impide proceder con la obra del 

Acueducto Tramo 6; y  

  

CONSIDERANDO: Que esta Secretaría considera, luego de 

haber analizado los informes técnicos acompañados, que nada 

empece al procedimiento de remoción de los obstáculos que se 

encuentren emplazados e invada la superficie de la calle Juan del 

Campillo, debiendo a través del área pertinente proceder en 

consecuencia, de conformidad a lo establecido por la Ordenanza 

Nº 6550, que regula las competencias respecto del dominio 

público.- 

Que por todo lo expuesto se procede a dictar el acto 

administrativo que dispone sobre el particular.- 

 

Por ello:  

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso 

de sus atribuciones 

 

R E S U E L V E 

Artículo 1°.- Emplazar a la empresa Crisan S.R.L. y/o quien 

resulte titular del inmueble inscripto en la nomenclatura catastral 

N°: 23.04.55.37.02.041.001, lote 1P Mz. 22, para que en el 

término de 15 días corridos, proceda a desalojar la fracción de la 

vía pública ocupada indebidamente, correspondiente a la calle 

Juan del Campillo.- 

Artículo 2º.- Vencido el plazo otorgado en el artículo 

precedente, a través de la Dirección de Obras Públicas, se llevará 

a cabo la remoción, por cuenta y cargo del titular del inmueble 

causante de la ocupación indebida.- 

 

Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación - Mónica De 

Girolamo, Oficial Mayor- 

 

 
 
 
RESOLUCIÓN  Nº 006/B/2020   
Villa Carlos Paz,  20 de febrero de 2020 
 

VISTO: Estas actuaciones de las que resultan ser partes 
Autobuses Santa Fe SRL / Empresa Recreo SRL- UTE,  y la 
Municipalidad de Villa Carlos con motivo del Recurso de 
Reconsideración de fecha 23/09/2019 y pedido de Pronto 
Despacho de fecha 07/02/2020  interpuestos en Expediente 
Administrativo 180125/19, por  los que la administrada persigue 
se reconsidere la Resolución N° 035/B/2019 dictada por esta 
Secretaría  con fecha 16 de Septiembre de 2019.-  

 
CONSIDERANDO: Que  el pedido de ponto despacho fue 

interpuesto en tiempo y forma.- 
 
Que aún cuando desde el rigorismo formal del derecho 

administrativo, las resoluciones que  resuelvan recursos de 
reconsideración no necesitan de sustanciación ( art. 82 ley 6658), 
esta Secretaría, a efectos de  no cercenar derechos 
constitucionales de los administrados fundados o amparados en 
este “deber ser” , establecidos en las normas de procedimiento 
administrativo, para frustrar la respuesta cabal que el 
administrado persigue, y con  el firme propósito de quitar 
argumentos que se puedan esgrimir en sede judicial fundados en 
una hipotética  violación o falta de resguardo del derecho de 
defensa, se expide en orden a llevar respuesta definitoria a las 
cuestiones sometidas a debate .-  

 
Que las razones brindadas por la recurrente carecen de 

fundamentos fácticos y/o jurídicos que avalen la queja subsumida 
en el escrito para que sean reconsideradas las sanciones 
impuestas con motivo de haber infringido la concesionaria el 
marco legal general Ordenanza 4502 y sus modificatorias y el  
particular –Contrato de Concesión N° 332/07-|de fecha 
31/05/2007-,   normas aplicables, al que la recurrente sujetó la 
ejecución de la prestación del servicio público de transporte 
urbano  (vr.  Cláusula Cuarta,(incs. i),k); Novena; Decima; Decimo 
Quinta; Decimo Octava y Vigesima –Reservas de Derechos), y 
que son reflejo además del articulado del Pliego de Bases y 
Condiciones aprobado por Ord. 4502 y sus mod., a saber: 
Artículos,  5, 24, 41, 43,45, 49 y 50.-   
 

En la Resolución 035/B/2019 se verifican los extremos de 
competencia, causa, objeto, forma y fin del acto administrativo. 
Se refleja el procedimiento previo de conformación y notificación 
del acto administrativo sancionatorio, producido en el ejercicio de 
contralor del poder concedente  de acuerdo al mecanismo 
previsto en el Contrato de Concesión del Servicio , del Pliego de 
Bases y Condiciones , y demás normas que regulan la prestación 
del servicio público de transporte urbano de pasajeros 
concesionado en el ámbito de la Municipalidad .-  

                                                  
El acto cuestionado encierra los principios de especificidad, 

legitimidad sustancial ,  ha resguardado la garantía tutelar a la 
concesionaria , y se encuentra en condiciones de ser 
ejecutoriado, por lo que hágase saber a la recurrente que la falta 
de pago de la sanción impuesta de Pesos Cuatrocientos Sesenta 
y Dos Mil ( $ 462.000)  y sin perjuicio de las facultades conferidas 
al poder concedente a los fines de perseguir su cobro por la vía 
correspondiente , importan además la reiteración de 
incumplimientos que agravan las infracciones relativas a la 
prestación de los servicios y encuadran dentro las causales de 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 

AMBIENTAL  
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extinción de la concesión ( art. 55 Ord. 4502- Cláusulas Decimo 
Primera y Decio segunda Contrato de Concesión).- 
                                                                                                                      
Por ello:     

 
El SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 

en uso de sus   atribuciones 
 

RESUELVE: 
 

Articulo 1°.-  RECHAZAR el Recurso de Reconsideración 
impetrado por la empresa AUTOBUSES SANTA FE SRL Y 
EMPRESA RECREO SRL-UTE SRL-UTE , en contra de la 
Resolución 035/B/2019 de fecha 16 de Septiembre de 2019.-  

 
Articulo 2°.-   Protocolícese, hágase saber y archívese.- 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Mónica De Girolamo, Of. Mayor- 

 
RESOLUCIÓN  N° 007/B/2020                  
Villa Carlos Paz, 10 de marzo de 2020                                         
 

VISTO:  Estas actuaciones de las que resultan ser partes 
Autobuses Santa Fe SRL / Empresa Recreo SRL- UTE,  y la 
Municipalidad de Villa Carlos con motivo del Recurso de 
Reconsideración de fecha 06/09/2019 y pedido de Pronto 
Despacho de fecha 07/02/2020  interpuestos en Expediente 
Administrativo 179619/19, por  los que la administrada persigue 
se reconsidere la Ordenanza N° 6543 sancionada por el Concejo 
de Representantes con fecha 29/08/19 y promulgada por Decreto 
N° 828/DE/19 , en la que se aprueban las tarifas del servicio 
público de transporte urbano de pasajeros a regir del 1ro de 
Diciembre de 2019.-  

 
CONSIDERANDO:    Que  el pedido de ponto despacho fue 

interpuesto en tiempo y forma.- 
 
Que la norma sancionada reúne las condiciones de validez 

formal y sustancial, toda vez que refleja haber sido sancionada 
por el órgano legislativo competente , promulgada por Decreto del 
Departamento ejecutivo Municipal y debidamente publicada.- 

 
Que no es el recurso de reconsideración la vía idónea para 

cuestionar la normativa sancionada y esta Secretaría de 
Desarrollo Urbano Ambiental, como autoridad de aplicación que 
entiende en lo atinente al servicio concesionado, considera que lo 
peticionado se encuentra subsumido en el reclamo de reajustes 
tarifarios vertebrados por la administrada.-   

 
Que oportunamente se remitieron al Concejo de 

Representantes a los fines de las adecuaciones tarifarias , los 
informes Técnicos elaborados por el DEM, conforme la normativa 
vigente , que justificaron y fundamentaron el valor de la tarifa del 
servicio público del transporte urbano de pasajeros ( TUP) 
dispuesta por la Ordenanza N° 6543.- 

 
Que evaluada la pretensión y fundamentos técnicos de la 

administrada en los términos y con los alcances del Art. 51 del 
Pliego de Bases y Condiciones -Ordenanza N° 4502 y mod.- , la 
misma  resulta insuficiente e infundada para modificar el valor de 
la tarifa de Pesos Veintinueve ( $ 29,00) para la retribución a la 
concesionaria por la prestación del servicio público de transporte 
de pasajeros, aprobado por la Ordenanza N° 6543 y que rige 
desde el 1ro de Diciembre de 2019.-  

 
Que el interés propio tutelado de la concesionaria, es 

subordinado al de la Administración, de modo que dicho interés 
puede recibir protección, sólo en cuanto la lesión de este interés 
individual concrete al mismo tiempo una lesión al interés general. 
El interés individual en estos casos encontraría protección del 
ordenamiento jurídico pero sólo indirectamente, o sea en cuanto 

su lesión es reflejo de una lesión del interés público, cuestión que 
no se verifica en la normativa cuestionada en estas actuaciones .-                                
 

Que es atribución del Concejo de Representantes del 
Municipio la consideración de la cuestión de fondo planteada en 
función del art. 121 inciso 20 de la Carta Orgánica Municipal.- 
 
Por ello:     

El SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 
en uso de sus   atribuciones 

RESUELVE: 
 

Artículo 1°.-  RECHAZAR el Recurso de Reconsideración 
impetrado por la empresa AUTOBUSES SANTA FE SRL Y 
EMPRESA RECREO SRL-UTE  , en contra de la Ordenanza N° 
6543 y Decreto N° 828/DE/2019.-  

 
Articulo 2°.-  REMITIR al Concejo de Representantes de la 

Ciudad de Villa Carlos Paz, antecedentes y demás actuaciones 
administrativas que constan en Expediente N° 179619/19, a fin 
de su vista y  tratamiento, atento lo requerido por la 
concesionaria.- 

 
Artículo 3º.- Protocolícese, hágase saber y archívese .- 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Mónica De Girolamo, Of. Mayor- 

 
RESOLUCIÓN  N°   008/B/2020        
Villa Carlos Paz, 12 de marzo de 2020   
               

 VISTO: Estas actuaciones de las que resultan ser partes 
Autobuses Santa Fe SRL / Empresa Recreo SRL- UTE,  y la 
Municipalidad de Villa Carlos con motivo del Recurso de 
Reconsideración de fecha 23/09/2019 y pedido de Pronto 
Despacho de fecha 07/02/2020  interpuestos en Expediente 
Administrativo 180123/19, por  los que la administrada persigue 
se reconsidere la Resolución N° 034/B/2019 dictada por esta 
Secretaría  con fecha 16 de Septiembre de 2019.-  

 
CONSIDERANDO: Que  el pedido de ponto despacho fue 

interpuesto en tiempo y forma.- 
Que aún cuando desde el rigorismo formal del derecho 

administrativo, las resoluciones que  resuelvan recursos de 
reconsideración no necesitan de sustanciación ( art. 82 ley 6658), 
esta Secretaría, a efectos de  no cercenar derechos 
constitucionales de los administrados fundados o amparados en 
este “deber ser” , establecidos en las normas de procedimiento 
administrativo, para frustrar la respuesta cabal que el 
administrado persigue, y con  el firme propósito de quitar 
argumentos que se puedan esgrimir en sede judicial fundados en 
una hipotética  violación o falta de resguardo del derecho de 
defensa, se expide en orden a llevar respuesta definitoria a las 
cuestiones sometidas a debate .-  

 
Que las razones brindadas por la recurrente carecen de 

fundamentos fácticos y/o jurídicos que avalen la queja subsumida 
en el escrito para que sean reconsideradas las sanciones 
impuestas con motivo de haber infringido la concesionaria el 
marco legal general Ordenanza 4502 y sus modificatorias y el  
particular –Contrato de Concesión 332/07 -de fecha 31/05/2007-,  
normas aplicables, al que la recurrente sujetó la ejecución de la 
prestación del servicio público de transporte urbano  (vr.  Cláusula 
Cuarta,(incs. i),k); Novena; Decima; Decimo Quinta; Decimo 
Octava y Vigesima –Reservas de Derechos), y que son reflejo 
además del articulado del Pliego de Bases y Condiciones 
aprobado por Ord. 4502 y sus mod., a saber: Artículos,  5, 24, 41, 
43,45, 49 y 50.-   

 
En la Resolución 034/B/2019 se verifican los extremos de 

competencia, causa, objeto, forma y fin del acto administrativo. 
Se refleja el procedimiento previo de conformación y notificación 
del acto administrativo sancionatorio, producido  en el ejercicio de 
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contralor del poder concedente  de acuerdo al mecanismo 
previsto en el Contrato de Concesión del Servicio , del Pliego de 
Bases y Condiciones , y demás normas que regulan la prestación 
del servicio concesionado en el ámbito de la Municipalidad .-  

                                                          
El acto cuestionado encierra los principios de especificidad, 

legitimidad sustancial ,  ha resguardado la garantía tutelar a la 
concesionaria , y se encuentra en condiciones de ser 
ejecutoriado, por lo que hágase saber a la recurrente que la falta 
de pago de las sanción impuesta de Pesos Setenta y Un Mil 
Quinientos ( $ 71.500)  y sin perjuicio de las facultades conferidas 
al poder concedente a los fines de perseguir su cobro por la vía 
correspondiente , importan además la reiteración de 
incumplimientos que agravan las infracciones relativas a la 
prestación de los servicios y encuadran dentro las causales de 
extinción de la concesión  (art. 55 Ord. 4502- Cláusulas Decimo 
Primera y Decimo Segunda Contrato de Concesión 332/07).- 
                                                                                                                      
Por ello:     

 
El SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 

en uso de sus   atribuciones 
 

RESUELVE: 
Articulo 1°.-  RECHAZAR el Recurso de Reconsideración 

impetrado por la empresa AUTOBUSES SANTA FE SRL Y 
EMPRESA RECREO SRL-UTE  , en contra de la Resolución 
034/B/2019 de fecha 16 de Septiembre de 2019.-  

 
Articulo 2°.-   Protocolícese, hágase saber y archívese.- 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Mónica De Girolamo, Of. Mayor- 
 
RESOLUCIÓN Nº 009/B/2020 
Villa Carlos Paz, 12 de marzo de 2020 

VISTO: El Recurso de Reconsideración,  deducido por la 
Cooperativa de Trabajo 17 de Julio Ltda.”, en contra de las 
Resoluciones Nº 005/B/2020 y 028/B/2019, mediante las que  se 
le aplica una sanción pecuniaria, como consecuencia de lo 
establecido en la cláusula décima del Contrato, suscripto con 
fecha 14 de febrero de 2019, bajo el número 283/2019 y; 

 
CONSIDERANDO: Que el Recurso fue deducido en tiempo y 
forma, por lo que corresponde su tratamiento.- 
 
Que analizados los argumentos expuestos por el recurrente, se 
desprende que los motivos  esgrimidos para solicitar la 
desestimación de las multas son   atendibles, por lo que 
corresponde en esta instancia dejar sin efecto las sanciones 
oportunamente impuestas.- 
 
Que por ello corresponde dictar el acto administrativo que 
resuelve el planteo efectuado.- 
 
Por ello: 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- DESESTIMAR la aplicación de las multas 
emitidas por Resoluciones Nº 005/B/2020, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- Notificar a la Cooperativa de Trabajo 17 de Julio 

Ltda. de lo dispuesto, advirtiendo sobre la necesidad de 
anticiparse a las resoluciones de los problemas que generaron las 
actas de inspección.- 

 

Artículo 3º.-  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

 
Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Mónica De Girolamo, Of. Mayor- 

 

 
 
RESOLUCIÓN Nº 005/C/2020 
Villa Carlos Paz, 06 de marzo de 2020 
 
VISTO: el informe sobre la Cuenta con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se manifiesta 
la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la Cuenta con 
Afectación Específica.- 
 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de la Cuenta 
con Afectación Específica con el ingreso.- 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 
que dispone sobre el particular.-  
 
Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste del fondo con afectación 

específica correspondiente al 06/03/2020, de acuerdo al siguiente 
detalle:  
 
INGRESOS 

SUBSIDIO 
NACIONAL AL 
TRANSPORTE 
URBANO 

1.15.42.424.           $        2.133.505.75 

   
EGRESOS 

SUBSIDIO 
NACIONAL AL 
TRANSPORTE 
URBANO 

32.01.100.1.15.524. $ 2.133.505.75 

   
 

Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 
archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Eco. y Finanzas – Mónica De 
Girolamo, Of. Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 006/C/2020 
Villa Carlos Paz, 10 de marzo de 2020 

 
VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación 

Específica presentado por la Dirección de Administración y 
Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas.- 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos.- 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto 

administrativo que dispone sobre el particular.-  
Por ello, en uso de sus atribuciones 

 
 
 

SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS  
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EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 

afectación específica correspondiente al 29/02/2020, de 
acuerdo al siguiente detalle:  

 
INGRESOS 

FDO 
ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

1.13.36.363.  $        28.829.80 

BALNEARIOS 
OR.5630 

1.12.21.215. $   1.745.374.00 

SALAS CUNA 1.11.14.141.47. $                 0.00 

CANON 
ESTACIONAMIENTO 
COSTA AZUL 

1.12.21.216. $        26.340.00 

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38. $    1.063.107.11 

CONVENIO CET 1.15.43.433. $       185.314.37 

FALDEO 
MONTAÑOSO  

1.11.14.140.19. $    2.054.107.54 

FODEMEEP 1.11.14.141.34. $       512.753.38 

FONDO 
COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

1.11.14.141.32. $       479.056.86 

FOMMEP 1.11.14.141.46. $                0.00 

 
 

  

EGRESOS 

FDO 
ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

36.61.100.1.60.617. $       12.973.41 

 36.61.100.1.60.618. $        1.441.49 

 36.61.100.1.60.619. $        14.414.90 

BALNEARIOS 
OR.5630 

37.01.100.1.60.611. $$ 1.745.374.00 

SALAS CUNA 35.51.100.1.60.634. $                   0.00 

CANON 
ESTACIONAMIENTO 
COSTA AZUL 

37.72.100.1.60.616. $       26.340.00 

F.A.SA.MU. 37.01.100.2.60.629. $   1.063.107.11 

CONVENIO CET 36.61.100.1.60.626. $        185.314.37 

FALDEO 
MONTAÑOSO  

32.01.100.2.24.425. $   2.054.107.54 

FODEMEEP  35.51.100.1.60.622. $      512.753.38 

FONDO 
COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

37.01.100.2.60.639. $        479.056.86 

FOMMEP 38.87.100.1.60.633. $                0.00 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Eco. y Finanzas – Mónica De 
Girolamo, Of. Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 007/C/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de marzo de 2020  

 
VISTO: el informe sobre la Cuenta con Afectación Específica 

presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 
 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica.- 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de la 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso.- 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto 

administrativo que dispone sobre el particular.-  
 
Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste del fondo con afectación 

específica correspondiente al 16/03/2020, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 
INGRESOS 

SUBSIDIO 
NACIONAL  
AL TRANSPORTE 
URBANO 

1.15.42.424.  $           3.138.064.15 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO 
NACIONAL  
AL TRANSPORTE 
URBANO 

32.01100.1.15.524. $  3. 138.064.15 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo: Héctor D. Gilli, Sec. Eco. y Finanzas – Mónica De 
Girolamo, Of. Mayor- 

 
RESOLUCIÓN   Nº 008/C/2020.- 
Villa Carlos Paz, 16 de marzo de 2020 
 

VISTO: El Decreto Nacional 260/2020, el Decreto Provincial 
Nº 190/2020,  y el Decreto Municipal N° 162/E/2020 de fecha 
13/03/2020; y 

 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno Nacional ha ampliado la 

declaración de Emergencia Sanitaria en todo el país mediante el 
Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/2020, autorizando el 
cierre de lugares de acceso público y la suspensión de eventos 
masivos a efectos de evitar aglomeraciones.  

Que el Gobierno Provincial avanza en dicha tesitura a través 
del Decreto N° 190/2020, suspendiendo en todo el territorio de la 
Provincia de Córdoba la realización de eventos públicos o 
privados con concentración masiva de personas de la naturaleza 
que fueren, quedando en consecuencia sin efecto ni valor alguno 
las habilitaciones que se hubieren otorgado. 

Que el Gobierno Municipal ha adherido a estas medidas y 
ampliado el accionar mediante el Decreto N° 162/E/2020. 

     
Que no obstante ello, el riesgo que genera el avance de la 

pandemia, obliga a intensificar los esfuerzos institucionales en 
aras de la preservación de la salud de la población en general, y 
de la planta laboral del Municipio en particular. 

     
Que en consecuencia corresponde intensificar la adopción de 

medidas que, según los criterios epidemiológicos, son las 
adecuadas para la prevención y cuidado de la salud de aquéllos 
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grupos que, por sus particularidades, requieren una protección 
individualizada. 

     
Que por lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
 

R E S U E L V E 

 
Artículo 1º: EXCEPTUAR de concurrir a sus lugares de 

trabajo desde el día 16 de marzo y hasta el día 31 de marzo del 
corriente año, a los empleados del Municipio que se encuentren 
en los supuestos que se indican a continuación, sin que esto 
perjudique su remuneración habitual, con la salvedad de aquéllos 
agentes que fuesen convocados por la Municipalidad de la ciudad 
de Villa Carlos Paz: 

1.- Personas que tengan 60 años de edad a la fecha de la 
presente Resolución, o que los cumplan durante su vigencia.  

2.- Mujeres embarazadas. 
3.- Personas con depresión inmunológica de cualquier origen. 
4.- Personas que padezcan diabetes tipo 1. 
5.- Personas con insuficiencia renal. 
 6.- Personas hipertensas o con patologías cardiovasculares. 
7.- Personas trasplantadas. 
8.- Personas con patologías oncológicas, 
9.- Personas con antecedentes de patología respiratoria 

crónica o cursando  infecciones respiratorias. 
 
Aquéllos empleados que se encontraren comprendidos en los 

puntos 2.- al 9.- deberán remitir certificación médica sobre su 
estado por medios digitales a reloj@villacarlospaz.gov.ar, o bien 
podrán presentar dichos certificados en la Oficina de Personal del 
Municipio, de lunes a viernes en el horario de 07,30 a 14,30 hs.. 

 
Artículo 2°.- ESTABLECER que los empleados que se 

encuentren en uso de la licencia dispuesta en el artículo anterior, 
podrán cumplir sus tareas con la modalidad de teletrabajo, 
incluyendo el uso del correo electrónico del Municipio. Cada uno 
de estos empleados será contactado al momento de la 
implementación de esta variante. 

 
Artículo 3°.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo: Héctor D. Gilli, Sec. Eco. y Finanzas – Mónica De 
Girolamo, Of. Mayor- 

 
 
 
 

mailto:reloj@villacarlospaz.gov.ar

